
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Terminación del Proceso 

Proceso:   Verbal – Simulación Relativa   

Demandante: Diego Gutiérrez Vasco   

Demandado: Edgar Nieto López y Otros  

Radicado:  630013103003-2022-00157-00  

 

Enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conjuradas como han sido las deficiencias que impedían tramitar 

la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las 

pretensiones, es del caso abordar su estudio y resolución de 

fondo. 

 

En esa tarea, se advierte que el actor, en asocio de su apoderado 

y con la coadyuvancia de la parte demandada elevaron petición 

en la que anuncian el desistimiento de las pretensiones, 

renunciando a la condena en costas que de allí se deriva. 

 

En orden a resolver, se advierte que la petición se aviene a lo 

reglado en los artículos 314 y siguientes del C.G.P, razón por la 

que se decretará la terminación pretendida. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por así haberlo acordado las 

partes. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares de inscripción de la demanda decretadas sobre los 

establecimientos de comercio identificados con las matrículas 

mercantiles números 239250 y 252539, denominados en su 

orden como Cea Academia del Eje SAS y Centro de 

Reconocimiento de Conductores Rodar del Eje SAS.  

 

Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de Armenia.  

 

CUARTO:  ARCHIVAR en forma definitiva las presentes 

diligencias. 



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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